REF: Aclaración Impuesto a la Renta del Pequeño Contribuyente. CONSULTA NO VINCULANTE.

  

  

Asunción, 08 de junio de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 015 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 08 DE JUNIO 2007.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente N° XXXXXX en el cual el LIC. XXXXXXXXXXXXX , realiza la siguiente consulta no vinculante: “…..me dirijo al Señor Viceministro de Tributación, en mi carácter de Contador independiente, con el objeto de presentar consulta no vinculante, con relación al siguiente caso: 1) Una persona física inscripta como contribuyente del I.R.P.C., régimen general, posee un camión y se dedica a la compra-venta de aceite de motor usado y envases usados, tales como bidones de plástico, botellas, bolsas, etc. Dichos deshechos compra de personas físicas que no están inscriptos como contribuyentes, y al enajenar factura con el 10% de IVA. porque así le solicitan sus clientes que son generalmente empresas industriales y comerciales que son contribuyentes del IVA. y del I.R.A.C.I.S. Para liquidar el I.R.P.C. no puede documentar sus costos, porque sus proveedores son empleados de estaciones de servicios, talleres o locales donde se hacen cambios de aceite de motores, por tanto no pueden facturar porque no son contribuyentes. 2) Considero que el aceite usado es un deshecho que ya abono íntegramente los impuestos correspondientes en su ciclo normal de comercialización, por tanto, debería de incluirse en el listado del Art. 96 del Decreto Nº 6359/05, de tal modo, que estos contribuyentes puedan documentar dichas compras con la Autofactura y con la retención prevista en el mencionado Decreto. Encarezco al Señor Viceministro, una resolución favorable a esta consulta, la cual posibilitara la correcta liquidación del I.R.P.C.”; este Consejo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue: 

RESPUESTA

La Ley Nº 2421/04 establece en el articulo 5º Derógase el Título 2, “Tributo Único” del Libro I, y sustitúyase por el siguiente Título que queda redactado como sigue: “Titulo 2 Capitulo Único Renta del Pequeño Contribuyente”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por su parte el articulo 42º -Hecho Generador y Contribuyentes- de la Ley Nº 125/91 texto modificado por la Ley Nº 2421/04, dispone que “El Impuesto a la Renta del Pequeño Contribuyente gravará los ingresos provenientes de la realización de actividades comerciales, industriales o de servicio que no sean de carácter personal….”. Serán Contribuyentes “…..del Impuesto a la Renta del Pequeño Contribuyente (IRPC): a) Las empresas unipersonales domiciliadas en el país, siempre que sus ingresos devengados en el año civil anterior no hubieran superado el monto de cien millones de guaraníes (Gs. 100.000.000), independientemente de la cantidad de meses en que la empresa unipersonal hubiera tenido actividad durante ese año. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo, menciona en el articulo 7º- Documentación – “Todas las operaciones del contribuyente del presente Impuesto deberán estar respaldadas por sus respectivos comprobantes y solamente de la fe que éstos merecieran resultará su valor probatorio de aquellas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Los contribuyentes del IRPC tienen la obligación de expedir y de exigir el Comprobante de Venta correspondiente, con los requisitos establecidos por la norma general de documentaciones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Esta documentación así como los Libros de Ventas y de Compras a que se refiere el artículo siguiente deberán mantenerse debidamente ordenados y conservarse por el término de la prescripción”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto al régimen de liquidación, el mismo se encuentra previsto en el articulo 20º -Régimen Simplificado para la liquidación y pago del IVA- y 21º, “Articulo 20º - Las empresas unipersonales contribuyentes del IRPC que no sean contribuyentes del Impuesto Selectivo al Consumo y cuyos titulares no presten además servicios personales gravados por el Impuesto al Valor Agregado (IVA), podrán optar por acogerse a un Régimen Simplificado del IVA consistente en: ……
f) Los Contribuyentes del IRPC que se acojan a este Régimen Simplificado del IVA:
i) Deberán expedir Boletas de Venta y/o Facturas, con los requisitos establecidos por la norma general de Documentaciones. A su criterio, podrán emitir Tickets emitidos por máquinas registradoras, conforme a la misma normativa. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
ii) Podrán emitir Autofacturas, únicamente por sus compras a productores agropecuarios, siempre que sean personas físicas, no alcanzados por el Impuesto a la Renta de las Actividades Agropecuarias (IMAGRO), por corresponder a la categoría de pequeños inmuebles. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Estas Autofacturas serán válidas con la constancia de la Cédula de Identidad, no exigiéndose  constancia  de no ser contribuyente u otra documentación similar…..”.(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En el presente caso, el adquirente deberá documentar la compra de los productos mencionados con el comprobante de venta respectivo emitido por los enajenantes, en razón de que estos -estaciones de servicios, talleres o locales donde se hacen cambios de aceite- por la realización de actividades gravadas revisten el carácter de contribuyentes y por consiguiente sujetos a las obligaciones generales en materia de documentación. Por otra parte corresponde aclarar que las compras de los bienes citados y retenciones previstas en el Decreto Nº 6359/05 es de aplicación para los contribuyentes del Impuesto a la Renta de Actividades Industriales, Comerciales o de Servicios (IRACIS) y no así para los contribuyentes del Impuesto a la Renta el Pequeño Contribuyente (IRPC).  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 08 DE JUNIO DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
